
Ayuntamiento de Castellón

Acta del Consejo Municipal del Distrito Este

Nº de Acta: 1

Carácter de la sesión: Extraordinaria

Fecha de la sesión: 28. septiembre. 2015

Hora inicio/fin: 20:00 / 20:30

Lugar: Av. Hermanos Bou, 27 bajo

Miembros asistentes:

ALICIA BRANCAL MAS 
ANTONIO LORENZO GORRIZ
BEGOÑA CARRASCO GARCÍA 
AMPARO SÁNCHEZ GUIRAO
SERGI MATEU JAIMEJUAN 
JULIO TENA FORTANET 
IGNACIA LORITE MARTÍNEZ 
MILTON TRIGOSO ROJAS
JOSEP MANEL VEDRÍ MICHAVILA 
VICENTE ERNESTO ROS BRANDON 
VICENTE BLÁZQUEZ GONZÁLEZ
VICTORIA GARCÍA LÓPEZ
JUAN RODRÍGUEZ RUIZ 
VICKY AMORES HEREDIA
ESTEBAN ADELL BOIX
ISSANKA RODRÍGUEZ MONSERRAT
LOURDES ORDOÑEZ ARANA
RAFEL PÉREZ SORLÍ
INMACULADA NOS SIFRES
PILAR CAÑADA SÁNCHEZ
CARLES SALES PASCUAL
SEBASTIÀ RECATALÀ ROMERO

Miembros ausentes: 

ISABEL RÍOS GARCÍA
Por determinar
FRANCISCO GARCÍA PERIS

Presidenta (Compromís)
Vicepresidente – Concejal (PSPV)
Concejala (P Popular)
Vecina (Ciudadanos)
Vecino (Compromís
Persona (P Popular)
Persona (PSPV)
Persona (Ciudadanos)
Persona (Compromís)
Persona (Castelló Moviment)
AA VV Rafalafena
AA VV Gumbau
AA VV Peri-18
AA VV Doctor Marañón y Adyacentes
AA VV Bulev. Vicente Blasco Ibáñez
AA VV Rafalafena dels Tarongers
AMPA CP Luis Revest
AMPA CP Blasco Ibáñez
AMPA CP Bernat Artola
AMPA CP Maestro Canós
AMPA IES Penyagolosa
AMPA IES Sos Baynat

Vecina (Alcaldía). Excusa ausencia
Vecino (Alcaldía)
AA VV Taxida. Excusa ausencia

Secretario:
JORGE AHÍS GAVALDÁ

Por la señora Presidenta se abre la sesión con los asuntos que figuran en el orden
del día:



1º.-  Toma de posesión de las y los miembros del  Consejo  Municipal  del
Distrito Este y constitución.

Para  la  toma  de  posesión  del  cargo  de  vocal  de  este  Consejo  Municipal  de
Distrito, la señora presidenta hace lectura de la fórmula de juramento prevista en el Real
Decreto 707/1979, de 1 de abril. A continuación el señor Secretario va nombrado a todos
los  miembros para  que  contesten,  según  su deseo,  'juro'  o  'prometo',  y  así  lo  hacen,
excepto  los  miembros  que  ya  son  concejales,  a  los  cuales  se les  exime  de  hacer  el
juramento por haberlo prestado ya al tomar posesión como miembros de la Corporación.

Tras  el  juramento/promesa  del  cargo  de  Vocal,  la  señora  presidenta  declara
constituido el Consejo Municipal del Distrito Este, quedando de la siguiente forma:

Presidenta Nata: AMPARO MARCO GUAL
Presidenta:          ALICIA BRANCAL MAS

Vocales:
Dos Concejales:

ANTONIO LORENZO GORRIZ (PSVP)
BEGOÑA CARRASCO GARCÍA (P Popular)

Dos Vecinos designados por la Alcaldía:
ISABEL RÍOS GARCÍA
Por determinar

Dos Vecinos designados por los partidos políticos:
AMPARO SÁNCHEZ GUIRAO (Ciudadanos)
SERGI MATEU JAIMEJUAN (Compromís)

Una persona designada por cada uno de los partidos políticos:
JULIO TENA FORTANET (P Popular)
IGNACIA LORITE MARTÍNEZ (PSVP)
MILTON TRIGOSO ROJAS (Ciudadanos)
JOSEP MANUEL VEDRI MICHAVILA (Compromís)
VICENTE ERNESTO ROS BRANDON (Castellón Moviment)

Un  representante  de  cada  una  de  las  Asociaciones  de  Vecinos
determinadas por el Pleno del Ayuntamiento:

VICENTE BLÁZQUEZ GONZÁLEZ (Rafalafena)
VICTORIA GARCÍA LÓPEZ (Gumbau)
JUAN RODRÍGUEZ RUIZ (Peri-18)
VICKY AMORES HEREDIA (Dr. Marañón y Adyacentes)
ESTEBAN ADELL BOIX (Bul. Vicente Blasco Ibáñez)
ISSANKA RODRÍGUEZ MONSERRAT (Rafalafena dels Tarongers)
FRANCISCO GARCÍA PERIS (Taxida)

Un representante de cada una de las Asociaciones de Madres y Padres de
Alumnos del Distrito Este:

LOURDES ORDOÑEZ ARANA (CP Luis Revest)
RAFEL PÉREZ SORLÍ (CP Blasco Ibáñez)
INMACULADA NOS SIFRES (CP Bernat Artola)
PILAR CAÑADAS SÁNCHEZ (CP Maestro Canós)
CARLES SALES PASCUAL (IES Penyagolosa)
SEBASTIÀ RECATALÀ ROMERO (IES Sos Baynat)



Ayuntamiento de Castellón

2.º- Dar cuenta de los Decretos de la Alcaldía de fecha 18 de junio de 2015 y
16  de  septiembre  de  2015  por  los  que  se  designan  a  los/las  Presidentes/as  y
Vicepresidentes/as de los Distritos. 

De acuerdo con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Gobierno y
Administración Municipal y el Reglamento Orgánico Municipal Texto Refundido, la señora
Alcaldesa  ha  dictado  Decreto  de  fecha  18/06/2015  por  el  que  se  resuelve  designar
Concejalas-Presidentas  y  Concejales-Presidentes de  los  Distritos  respectivos  a  los
Tenientes de Alcalde correspondientes. Así pues será Presidenta del Distrito Este la Ilma.
Sra. Alicia Brancal Mas.

También, de acuerdo con la normativa antes mencionada, la señora Alcaldesa ha
dictado Decreto de fecha 16/09/2015 por el que se resuelve designar Vecepresidentas y
Vicepresidentes  de  los  Distritos  respectivos  a  los  y  las  Concejales  y  Concejalas
correspondientes.  Así  pues  será  Vicepresidente  del  Distrito  Este  el  Ilmo.  Sr.  Antonio
Lorenzo Gorriz.

El  Vicepresidente  sustituirá  a  la  Presidenta  en  caso  de  ausencia,  vacante  o
enfermedad.

3º.- Designar a los/las representantes de las Asociaciones de Vecinos para
formar parte de la Junta Municipal del Distrito Este.

De  acuerdo  con  el  art.  72  del  Reglamento  Orgánico  del  Ayuntamiento  Texto
Refundido,  la  Junta  de  Distrito  estará  formada,  además  del  presidente,  por  los  dos
concejales del Consejo de Distrito, los dos vecinos designados por la Alcaldía y que forman
parte del Consejo  de Distrito,  los dos vecinos designados por los grupos políticos que
forman parte del Consejo de Distrito, hasta cinco representantes de las Asociaciones de
Vecinos que forman parte del Consejo de Distrito y un representante de las Asociaciones
de Madres y Padres de Alumnos que forman parte, también del Consejo de Distrito.

El señor Francisco García Peris, de la Asociación de Vecinos Taxida, y que ha
excusado su ausencia, ha manifestado al señor secretario su intención de no formar parte
de la Junta de Distrito. Por su parte, entre las demás Asociaciones de Vecinos ha habido
un  acuerdo  por  el  que  la  Asociación  de  Vecinos  Rafalafena  dels  Tarongers,  tampoco
formará parte de la Junta de Distrito.

4º.-  Designar al/la representante de la Asociación de Madres y Padres de
Alumnos para formar parte de la Junta del Distrito Este.

En cuanto a las AMPA asistentes, también han llegado a un acuerdo por el que
será el CP Luís Revest el que sí formará parte de la Junta de Distrito.

Por  tanto,  aclaradas  todas  las  cuestiones,  la  señora  presidenta  informa de  la
totalidad de los miembros que integrarán la Junta Municipal del Distrito Este:

Presidenta Nata: AMPARO MARCO GUAL
Presidenta: ALICIA BRANCAL MAS



Vicepresidente: ANTONIO LORENZO GORRIZ
Vocales:

BEGOÑA CARRASCO GARCÍA
ISABEL RÍOS GARCÍA
Por determinar
AMPARO SÁNCHEZ GUIRAO
SERGI MATEU JAIMEJUAN
VICENTE BLÁZQUEZ GONZÁLEZ
VICTORIA GARCÍA LÓPEZ
JUAN RODRÍGUEZ RUIZ
VICKY AMORES HEREDIA
ESTEBAN ADELL BOIX
LOURDES ORDOÑEZ ARANA

5º.- Determinar el régimen de sesiones ordinarias del Consejo Municipal del
Distrito Este.

La señora Presidenta informa que de conformidad con el art. 99.5, los Consejos
de Distrito celebrarán sesión ordinaria una vez al trimestre en las fechas y horas por él
acordadas.

Así pues, se aprueba por unanimidad que las reuniones del Consejo Municipal del
Distrito Este se celebren el último lunes del mes que le corresponda. 

La próxima reunión del Consejo sería para el mes de diciembre y puesto que el
último lunes de mes se encuentra en plenas fiestas navideñas, la reunión se adelantará al
lunes  anterior,  el  21  de  diciembre  de  2015,  a  las  20:30  horas.  Propuesta  aprobada,
también, por unanimidad de los miembros asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar se se levanta la sesión,  siendo las veinte
horas y treinta minutos, extendiéndose de ella la presente acta firmada por la Presidenta y
el Secretario.

Alicia Brancal Mas
Presidenta

Jorge Ahís Gavaldá
Secretario


